
 

 

EN LO PRINCIPAL: INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL 

PRONUNCIAMIENTO 

AL PRIMER OTROSÍ: FORMULA DESCARGOS  

AL SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS 

AL TERCER OTROSÍ: CUMPLE LO ORDENADO 

AL CUARTO OTROSI: SEÑALA MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 

 SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE  

GOBIERNO DE CHILE 

 

CONSTANZA CAMILA FERNÁNDEZ VÁSQUEZ, factor de comercio, en 

representación convencional de INVERSIONES SANTORINI LTDA., con 

domicilio en Canto del Agua Nº 59, Coquimbo, en sumario administrativo 

ROL D-255-2022, a Ud., respetuosamente digo: 

Que, por este acto, y dentro de plazo, vengo en formular descargos en 

contra de resolución de formulación de cargos Sobre resolución 

administrativa ROL D-255-2022, de fecha 07-12-2022, por las razones de 

hecho y de derecho que paso a exponer: 

LOS HECHOS 

Que el día 02-10-2022, don Jorge Toro Marín y don Gonzalo Parot 

Hillmer, procedieron a realizar inspección ambiental en contra de la Unidad 

Fiscalizable New Vice, ubicada en Canto del Agua N° 59, Coquimbo, por 

denuncia realizada por tres personas, por “ruidos molestos” producto de las 

actividades desarrolladas por Restobar New Vice, principalmente por la 

ejecución de música envasada. 



 

 

Que en dicha inspección se realizaron una serie de mediciones tal como 

consta en la hoja 3, punto 7 del acta de inspección ambiental. 

Que con fecha 09-12-2022, se procedió a notificar a New Vice de la 

resolución ex. N° 1/Rol D-255-2022, que formula cargos en contra de 

Inversiones Santorini Ltda., en virtud de lo establecido en el D.S. N° 38/2011 

MMA, Título IV, art. 7. 

Interesados promotores 

Por regla general el acto administrativo, es un acto unilateral, salvo 

denuncia de parte, en este caso, por denuncia de ruidos molestos, realizado 

por don Horacio Leigh Morales, don Luis Costa Arratia y don Héctor Flores 

Gatica, quienes son por ende los “interesados promotores” o sujetos activos 

del actual procedimiento. 

INCIDENTE DE NULIDAD PROCEDIMENTAL 

Que, por este acto, y dentro de plazo, vengo en formular descargos en 

contra de resolución de formulación de cargos Sobre resolución 

administrativa ROL D-255-2022, de fecha 07-12-2022, por las razones de 

hecho y de derecho que paso a exponer: 

Vicio de forma 

El DECRETO 38 que ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS 

GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA, ELABORADA A PARTIR DE LA 

REVISIÓN DEL DECRETO Nº 146, DE 1997, DEL MINISTERIO SECRETARÍA 

GENERAL DE LA PRESIDENCIA, en Considerando, quinto párrafo, letra c), 

establece:  



 

 

b)  Eliminación del Concepto de Molestia. El concepto de molestia fue eliminado 

de la norma de emisión dado los problemas de interpretación a que daba lugar, y 

porque el concepto de molestia no está directamente relacionado con un nivel de ruido 

determinado. Además, con esta modificación se implementa la acción preventiva de la 

norma, ya que al no estar vinculada necesariamente a la existencia de una persona 

molesta que realice una denuncia, se abre la posibilidad de realizar, por ejemplo, 

Programas de Vigilancia por parte del organismo fiscalizador. Esta modificación 

también implicó un cambio en el título de la norma, así como en algunas definiciones. 

 

Al iniciarse este proceso, en el considerando primero, claramente se 

establece que se recibió denuncia, “donde se indicó que se estaría sufriendo 

de ruidos molestos…”, es decir, se inicia un proceso con un motivo que 

claramente el D.S. N° 38 eliminó. 

Lo anterior, es importante, ya que cambia completamente el 

procedimiento administrativo, ya que tal como se señaló, ya que quienes 

promovieron el inicio del procedimiento administrativo no es un órgano del 

Estado, sino que un particular, bajo una denuncia no tipificada, ya que esta 

fue expresamente derogada, por lo que dicho procedimiento no cumplió con 

la etapa de filtro para determinar si dicha denuncia era tramitable o no. 

 

Tratamiento de los vicios de forma 

Según establece la LBPA: 



 

 

“El vicio de procedimiento o de forma sólo afecta la validez del acto 

administrativo cuando recae en algún requisito esencial del mismo, sea por su 

naturaleza o por mandato del ordenamiento jurídico y genera perjuicio al interesado” 

Vale decir, cuando tiene algún carácter sustancial. 

Requisito esencial del mismo 

El control de admisibilidad no fue realizado, o a lo menos, dicho filtro 

fue vulnerado. Esto, atendido que se inició un procedimiento con motivo de 

un hecho que no se encuentra tipificado, ya que ha sido derogado, como lo es 

“ruidos molestos”, tal como se explicó en el punto anterior. 

Genera perjuicio al interesado 

Producto de que se inicia un proceso administrativo por denuncia por 

ruidos molestos, causal que ha sido derogada, provoca un perjuicio al sujeto 

pasivo, a saber, Restobar New Vice, desde que debe participar, defender y 

preocuparse de un procedimiento que se encuentra viciado desde sus inicios, 

valer recordar, desde la denuncia misma, lo que conlleva y llevará a una serie 

de costos que deberá asumir, por una denuncia sin motivo tipificado, y no 

observado por el órgano estatal. 

Principio de tipicidad 

La doctrina y la jurisprudencia de la excelentísima Corte Suprema ha 

establecido que en el campo particular del derecho sancionatorio el principio 

de legalidad requiere que tanto las conductas reprochables como las 

sanciones con que se las castiga estén previamente determinadas en la ley. 

Este criterio rector encuentra su expresión más específica en otro principio 



 

 

que le sirve de complemento: el de la tipicidad, de acuerdo con el cual no 

resulta suficiente que la infracción se halle establecida en la ley, sino que a 

ello debe agregarse la exigencia de que ésta describa expresamente la 

conducta que la configura, con lo que se resguarda la garantía de la 

seguridad jurídica, desde que la descripción del comportamiento indebido 

pone anticipadamente en conocimiento del destinatario cuál es el deber a que 

tiene que ceñirse en su actuar1. 

En este sentido, cabe señalar, nuevamente, que en el considerando 

primero, los interesados promotores, iniciaron un procedimiento 

administrativo creando la tipificación de un hecho que no está establecido en 

la ley, reglamento, ni D.S, ya que el concepto de ruidos molestos fue derogado, 

tal como expresamente los señala el D.S. N° 38. 

      De esta manera los interesados promotores, crea el derecho al 

sancionar “los ruidos molestos” que no se encuentran establecidos, no 

tipifican, no sancionan; creando y atribuyéndose potestades legislativas que 

no posee, y que al tenor del D.S. ya signado, claramente sobrepasa no solo 

sus potestades, sino que también pasa por sobre los principios rectores tales 

como el principio de legalidad, y el de tipicidad, que le están completamente 

vedados tanto a los interesados promotores como a los órganos de la 

administración del Estado prescindir de estos, contrariando directamente lo 

 
1 Rol Nº 7558-2013, Recurso de Casación, Excma. Corte Suprema 



 

 

establecido en el art. 7 inc. 2, art. 19 N° 3 inc. Final, art. 32 N° 6, art. 38, art. 

63 N° 3, de la Constitución Política de la República. 

Así mismo, la Excelentísima Corte Suprema ha señalado "Que, sin 

embargo, la naturaleza de las contravenciones administrativas, en las que 

confluyen componentes técnicos, dinámicos y sujetos a variabilidad en el 

tiempo, hace imposible su síntesis descriptiva en un precepto general como 

lo es una ley, de modo que el principio de tipicidad al traspasarse al ámbito 

sancionatorio de la Administración admite ciertos grados de atenuación2." 

Por lo que el acto administrativo de la autoridad fiscalizadora, solo, 

única y exclusivamente debe fiscalizar y sancionar en virtud de lo establecido 

en dicho D.S. N° 38, si así lo hiciese no sería contrario a las leyes y la 

Constitución, tal como ocurre al iniciar un procedimiento administrativo a 

esta parte respecto del no cumplimiento del D.S. N° 38, tal como lo establece 

en la Res. Ex. N° 1/Rol D-255-2022, de fecha 07-12-2022. 

Control de proporcionalidad 

Como se ha señalado anteriormente, y como consta en la resolución 

administrativa Res. Ex. N° 1/Rol D-255-2022, de fecha 07-12-2022, se ha 

formulado cargo en contra de INVERSIONES SANTORINI LTDA., titular del 

establecimiento RESTOBAR NEW VICE, en el punto II.- de la parte resolutiva, 

que no es proporcional una sanción ya sea amonestación escrita o multa de 

una hasta mil unidades tributarias anuales, ya que ña sanción sobre “Ruidos 

 
2 Rol Nº 7558-2013, Recurso de Casación, Excma. Corte Suprema 



 

 

Molestos” impetrado por los interesados promotores, no se encuentra 

tipificado en nuestro ordenamiento jurídico. 

Además, debemos considerar la proporcionalidad de la sanción, no 

como una fórmula de recaudación para las arcas fiscales, sino que, tal como 

señala Robert Alexy, de que la sanción debe ser razonable y proporcional, y 

dentro de la proporcionalidad, se debe seguir como elementos la idoneidad y 

necesidad. 

Respecto a la idoneidad, si la sanción o medida sirve para el fin 

perseguido. 

Creemos que las sanciones y medidas en general son idóneas, dadas 

las características culturales de nuestra nación. Sin embargo, para el caso en 

particular, en el cual no existe la sanción a “ruidos molestos” por el cual se 

inició el presente procedimiento administrativo, no es aplicable ninguna de 

las sanciones establecidas en el art. 39 de LOSMA. 

De lo anterior, una sanción, además de ser excesiva, sería contrario a 

la ley y a los principios de legalidad y tipicidad administrativa, ya que la 

denuncia de “Ruidos Molestos” no se encuentra tipificado en nuestro 

ordenamiento jurídico aplicable a este procedimiento administrativo. 

 POR TANTO, 

RUEGO A UD., atendido lo anteriormente expuesto, el vicio señalado 

sólo es subsanable a través de la nulidad procedimental, tal como se establece 

en el art. 9 inc. Final de la LBPA, téngase por opuesta excepción de nulidad 

procedimental en virtud de lo establecido en la sujeción a los principios de 



 

 

legal y de tipicidad de los actos administrativos, y lo establecido en el art. 6, 

7, 32 N° 6, 38, 63 N° 3 C.P.R., D.S. N° 38 y LOSMA. Lo anterior, con costas 

en contra de los interesados promotores. 

 

AL PRIMER OTROSÍ: OPOSICIÓN A LA FORMULACIÓN DE CARGOS 

Que, por este acto, y dentro de plazo, vengo en formular oposición de 

cargos sobre resolución administrativa ROL D-255-2022, de fecha 07-12-

2022, por las razones que paso a exponer: 

 

Observaciones al acta de inspección ambiental 

Tal como refiere la Res. Ex. N° 1/Rol D-255-2022en su considerando 

4.-, se realizó inspección ambiental, según acta, de la cual se nos entregó 

copia por parte de los fiscalizadores. 

Sin embargo, cabe señalar, que existen tres Interesados Promotores, 

con distintos domicilios: 

- Horacio Leigh Morales, domiciliado en calle Canto del Agua de la Barca 

N° 67, comuna de Coquimbo, Región de Coquimbo. 

- Luis Costa Arratia, domiciliado en calle Canto del Agua de la Barca N° 

43, comuna de Coquimbo, Región de Coquimbo. 

- Héctor Flores Gatica, domiciliado en calle Canto del Agua de la Barca 

N° 6495, dpto. 505, comuna de Coquimbo, Región de Coquimbo. Domicilio 

que no es efectivo, ya que aquel se encuentra en la comuna de La Serena, y 

no en la comuna de Coquimbo. 



 

 

Lo anterior es importante destacarlo, ya que el interesado promotor don 

Horacio Leigh Morales, es colindante con Restobar New Vice, a mano 

izquierda; el interesado promotor don Luis Costa Arratia, es colindante a 

mano derecha; y el interesado promotor don Héctor Flores Gatica, no es 

colindante con Restobar New Vice, es más ni siquiera su domicilio se 

encuentra en la comuna de Coquimbo, sino que en la comuna de La Serena; 

encontrándose a una distancia de entre 60 a 90 metros de distancia desde 

Restobar New Vice. 

Afectación a los interesados promotores 

En el acta de inspección ambiental, solo se señala que las mediciones 

fueron realizadas desde un solo domicilio, sin especificarse desde cuál de 

ellos, esto es importante ya que la eventual afectación de los interesados 

promotores es distinta. 

Hay que recordar, que la fiscalización no es iniciada de mutuo propio 

por el ente fiscalizador, sino que, por una denuncia de tres interesados 

promotores, por lo que su tratamiento es distinto, ya que influye en el 

procedimiento administrativo. 

Tanto la infraestructura, la altura y tipo de muros separadores, como 

la dirección del viento, y distancia entre la fuente emisora y el receptor, 

modifican las lecturas y la eventual afectación de cada uno de los interesados 

promotores. 

Agregar en este punto, que, atendido que este procedimiento se inició 

por tres interesados promotores, éstos tienen el deber aportar las pruebas, y 



 

 

la obligación de prestar las facilidades al entre fiscalizador para que éste 

pueda realizar las mediciones en cada uno de los domicilios receptores, y 

determinar a través de las fórmulas técnicas establecidas los niveles de ruidos 

en cada uno de los domicilios de los interesados promotores. 

Evaluación de medición de ruido 

La motivación realizada en el considerando 4.- de la Res. Ex. N° 1/Rol 

D-255-2022, ha errado, tal como se observa en la Tabla N° 2: Evaluación de 

de medición de ruido, por dos motivos principales: 

En primer lugar, atendido que son tres los interesados promotores, por 

lo que son tres los eventuales receptores afectados, en distinta medida. 

En segundo lugar, este procedimiento administrativo es iniciado por 

tres interesados promotores, no por fiscalización de propio mutuo del ente 

fiscalizador. 

En tercer lugar, erra al determinar como zona II, según lo establecido 

en el D.S. N° 38, ya que la zona de Restobar New Vice, ubicado en Canto del 

Agua N° 59, Coquimbo, es zona III. 

Lo anterior, produce que la evaluación sea parcial, ya que solo es 

fundada en una medición de uno de los interesados promotores, y en segundo 

lugar existe un error en la zona, por lo que la variación al momento de 

determinar la falta, es errónea. 

Tipo de Zona o zonificación 

El D.S. N° 38, establece que en su art. 6, numerales 29 y 30 los 

siguientes conceptos: 



 

 

29.  Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo 

de la Zona I, Equipamiento de cualquier escala. 

30.  Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo 

de la Zona II, Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

 

Restobar New Vice, se encuentra emplazado en la dirección 

correspondiente a Canto del Agua de la Barca N° 59, comuna y región de 

Coquimbo. 

Para los efectos de planificación se entiende el conceto de 

“equipamiento” de los centros poblados, como una oferta interna que puede 

operar en forma complementaria dentro de un sistema de centros, tal que en 

una forma escalonada de aproximación territorial, las personas puedan 

acceder a servicios básicos locales, comunales, intercomunales y regionales. 

Según certificado de informaciones previas emitido por la I. 

Municipalidad de Coquimbo, éste se encuentra emplazado en la zona ZU8 del 

Instrumento de Planificación Territorial, que tiene asignado el Rol N° 904-65, 

y establece en su punto 5.- Normas Urbanísticas, 5.1.- Usos de suelo: 

Usos de suelo permitidos: Vivienda, hospedaje, equipamiento científico, 

comercio, culto cultura, deporte, educación, esparcimiento, salud, seguridad, 

servicios, social, espacio público, y áreas verdes. 



 

 

Usos excluidos: Camping, hogares de acogida, mercados, centros de 

reparación automotor, estadios, parques de entretenciones, zoológicos, 

actividades productivas e infraestructuras y equipamientos de 

educación, salud, seguridad y servicios públicos localizados en zona AR2. 

En virtud de las reglas gramaticales y legales, sólo se ha prohibido 

actividades productivas e infraestructuras y equipamientos de 1) educación, 

2) salud, 3) seguridad y 3) servicios públicos localizados en zona AR2. 

Por lo que permite todas las actividades productivas e infraestructura 

y equipamientos, salvo los de educación, salud, seguridad y servicios 

públicos. 

Es decir, el domicilio en el cual se encuentra emplazado Restobar New 

Vice en virtud del principio de legalidad, le corresponde la asignación legal de 

Zona III, correspondiéndole la calidad de autorizado para equipamiento 

especial de comercio, dentro de los cuales se encuentran centros y locales 

comerciales, supermercados, estaciones o centros de servicio automotor, 

restaurantes, fuentes de soda, bares, discotecas, etc. 

POR TANTO, 

RUEGO A UD., tener por formulada oposición a la formulación de 

cargos, con costas en contra de los interesados promotores. 

AL SEGUNDO OTROSÍ: En este acto vengo en acompañar los siguientes 

documentos:  

1.- Copia de Constitución de sociedad INVERSIONES SANTORINI LTDA., con 

citación. 



 

 

2.- Copia de Certificado de informaciones previas, de la propiedad ubicada en 

Canto del Agua N° 59, comuna y región de Coquimbo, emitido por la Dirección 

de Obras Municipales de Coquimbo. 

3.- Acta de Inspección ambiental, de fecha 02-10-2021, la cual se encuentra 

agregada en este procedimiento administrativo. 

4.- Formulación de cargos Res. Ex. N° 1/Rol D-255-2022, la cual se 

encuentra agregada en este procedimiento administrativo. 

AL TERCER OTROSÍ: En virtud de lo requerido en el punto IX de la Res. Ex. 

1/Rol D-255-2022, cumplo con lo ordenado: 

1.- Copia de Constitución de sociedad INVERSIONES SANTORINI LTDA., con 

citación.  

2.- Atendido que New Vice solo lleva 4 meses de funcionamiento, no se 

acompaña balance. 

3.- Plano simple de ubicación de parlantes. No es posible indicar orientación 

y referencia con los puntos de medición de ruidos individualizados en la ficha 

de medición de ruidos incorporados en informe DFZ-2022-2433-IV-NE, 

atendido lo expresado en el cuerpo del incidente de nulidad, además, de no 

estar determinada la dirección o lugar desde el cual se realizó la medición por 

parte del fiscalizador, por lo que no tenemos punto de referencia desde el cual 

cumplir con lo ordenado. 

4.- Se acompaña plano simple requerido de la propiedad. 

5.- Horario de atención, desde las 17:00 hrs. hasta las 03:00 am., de lunes a 

domingo. 



 

 

6.- Idem. 

7.- Se están tomando medidas correctivas, tales como instalación de paneles 

al costado orienten y poniente, cambio del tipo de parlantes, protección 

metálica orientada hacia el piso, y se ha tapizado las ventanas de cocina y 

bar del costado oriente. 

8.- En el local se utilizan 11 parlantes, el local cuenta con terraza con 6 

parlantes, todos del mismo tipo y marca. 

POR TANTO, 

RUEGO A UD., tener por cumplido lo ordenado. 

AL CUARTO OTROSÍ: Por la presente vengo en señalar como de medio de 

notificación en este procedimiento administrativo el correo electrónico 

santorinilaserena@gmail.com 

POR TANTO, 

RUEGO A UD., tener presente el medio de notificación. 

 

 

Firma electrónica avanzada

CONSTANZA CAMILA

FERNANDEZ VASQUEZ

2023.01.09 12:36:26 -0300

























































 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 
























